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SEGURO QUE PODEMOS 

 
Como ya conocéis, pues sois personas cercanas a OCASHA-Cristianos con el Sur, 
nuestra Asociación se compone de laicos y laicas que, después de un fuerte recorrido de 
fe y compromiso cristiano y social en sus comunidades de origen, se han sentido 
llamados por Dios para compartir su fe, su vida y su compromiso cristiano con los más 
empobrecidos de América Latina y Africa, como laicos misioneros. 
 
Nuestro estilo de cooperación se basa en el acompañamiento y esto implica una 
austeridad que se plasma en intentar vivir lo más cercano posible a la gente donde se 
está cooperando. Como ejemplo podemos citar que la asignación mensual que se recibe 
para atender las necesidades de alimentación, vestido, ocio, etc. de los laicos misioneros 
en destino es de unos 140 Euros al mes por persona. 
 
La protección social que disponen los laicos misioneros se limita a un seguro de 
enfermedad, accidentes, invalidez y fallecimiento. Debido a la escasa capacidad 
económica de OCASHA-CCS no podemos ofrecer la Seguridad Social. Esta falta de 
Seguridad Social les priva de las prestaciones sociales de que disfrutamos los que 
tenemos un trabajo. y afecta al planteamiento de compromisos misioneros más 
prolongados en el tiempo. 
 
A raíz de la publicación del Documento "Laicos Misioneros" por parte de la Comisión 
Episcopal de Misiones, donde se plantea la recomendación de que los laicos misioneros 
dispongan de Seguridad Social, en OCASHA-CCS se ha comenzado un proceso para 
ver de qué forma se puede conseguir. Se ha solicitado apoyo a las Diócesis de origen de 
los misioneros y varias de ellas están cooperando para pagar la Seguridad Social de sus 
laicos. Pero todavía son muchas las Diócesis que por falta de recursos no están 
apoyando para este concepto. 
 
En la última reunión del Consejo General de OCASHA-CCS se ha decidido que todos 
los laicos misioneros que renueven sus compromisos  (es decir, que vayan a estar al 
menos seis años en misión), tienen que disponer de Seguridad Social. Es lo mínimo 
que se puede hacer para atender dignamente las situaciones de reinserción en España al 
regreso de la cooperación y la jubilación que se presentarán en un futuro a estos 
misioneros y misioneras que están cooperando de una forma totalmente altruista y 
desinteresada en América Latina y Africa.  Incluso es una exigencia ética para nuestra 
Asociación y para toda la Iglesia española de la que forman parte (no olvidemos que los 
laicos misioneros forman parte de la actividad misionera de la Iglesia y han sido 
enviados oficialmente por sus iglesias de origen a cooperar con otras iglesias hermanas). 
 
Y este es el reto que tenemos y SEGURO QUE PODEMOS conseguir. Las 
posibilidades económicas de OCASHA-CCS no permiten facilitar la incorporación a la 
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Seguridad Social de sus misioneros, pero estamos seguros que se puede lograr si todas 
las personas que tenemos clara la importancia del compartir misionero y del papel del 
laico en la Iglesia, hacemos un esfuerzo de compartir para dejar atrás una situación 
demasiado precaria como es la inexistencia de Seguridad Social de los laicos 
misioneros. Os proponemos lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que el coste anual de proporcionar Seguridad Social a un laico 
misionero es de 2.717 Euros, os ofrecemos las siguientes posibilidades: 
 

•  Comparto mi dinero para asegurar durante 1 semana la Seguridad Social de un 
misionero laico. Para ello, domicilio un donativo de 56,61 Euros al año. 

 
•  Comparto mi dinero para asegurar durante 1 mes la Seguridad Social de un 

misionero laico. Para ello, domicilio un donativo de 226,42 Euros al año. 
 
•  Comparto mi dinero para asegurar durante un año la Seguridad Social de un 

misionero laico. Para ello, domicilio un donativo de 2.717 Euros al año. 
 

•  Otras aportaciones... 
 
 
Es conveniente la realización de Domiciliación Bancaria para garantizar el mantenimiento 
en el tiempo de las cotizaciones necesarias. Pero, si alguien quiere utilizar otro medio, puede 
enviar Giro Postal, cheque a nombre de OCASHA o Transferencia a OCASHA (Código 
Cuenta Cliente nº 0082-5785-11-0600054847). 
 
MUCHAS GRACIAS POR VUESTRO INTERES Y APOYO, SEGURO QUE 

VAMOS A PODER 
 
 
 
 
 

Eloina Bermejo Lozano 
Presidenta de OCASHA-CCS 

 
 

DOMICILIACION BANCARIA 
 

Banco............................................... Dirección...................................................... 
 
Población............................................................. 
 
CODIGO CUENTA CLIENTE: _ _ _ _   _ _ _ _   _ _   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
Muy señores míos: 
 
Ruego a ustedes que, con cargo a mi cuenta se sirvan pagar cada mes/trimestre/semestre/año (indique la 
fórmula elegida) los recibos que a mi nombre...................................................y por el importe 
de..................Euros, les presente OCASHA-Cristianos con el Sur. 
Atentamente, firmado 
 
                                                        ....................de.......................de 2003 
 
 
(Enviad esta Domiciliación a OCASHA-CCS  c/ José Marañón, 3  28010-MADRID) 


